
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-1999-00752-00 

Demandante: GABRIEL QUINTERO 

Demandado: BLANCA LUCIA GONZALEZ 

Asunto: ACCEDE A SOLICITUD  

 

Estudiada la solicitud que antecede, realizada por el señor Jorge González 

Álvarez en la cual solicita la entrega de oficios de desembargo, encuentra el 

despacho que es viable acceder a ello, en primer lugar, se acredita el intereses 

para retirar el oficio, pues que conforme al certificado de libertad que reposa en 

el cuaderno de medidas (Fl. 7), este posee un derecho sobre el inmueble aquí 

embargado y en segundo lugar, el proceso fue terminado por desistimiento 

tácito desde el pasado 03 de marzo de 2015, ordenándose el levantamiento de 

las medidas cautelares acá levantadas.  

 

Téngase presente, que al momento de la terminación del proceso no existía 

solicitud de embargo de remanentes.  

 

Por consiguiente, por Secretaria expídanse los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

AVC 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______159_________ 

 
Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2020 a las 

8:00 A.M. 
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